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Don Alfonso XII, por la gracia de Dios, Key 
•constitucional de España; á todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza á la Junta de Patronos, 
y en su representación á la Comisión ejecutiva, 
compuesta de los Sres. D. Manuel Silvela, D. Fran
cisco Lastres, D. Manuel María Alvarez, D. José 
Cárdenas, Marqués de Casa Jiménez, D. Antonio 
Romero Ortiz, D. Jaime Girona, D. José Pontagud 
Gargollo, Barón del Castillo, D José Ortueta, Don 
Domingo Rolo de Ángulo, D. Francisco de Asís Pa
checo, D. Lorenzo Alvarez Capra, D. Ignacio José 
Escobar, D. Agustín Pascual, D. José Jenaro Villa-
nova, Conde de Morphy y Marqués de Cayo del Rey, 
que venía entendiendo en el proyecto de establecer 
una Penitenciaria de jóvenes, para fundar un Asilo 
de corrección paternal y una Escuela de reforma en 
donde reciban educación correccional los jóvenes 
¡menores de diez y ocho años. 

Art. 2.° El establecimiento se construirá, en 
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cuanto sea compatible con el objeto á que se desti
na, á la mayor proximidad de Madrid. 

Art. 3.° Por ahora sólo podrán tener ingreso en 
el establecimiento: 

Primero. Los jóvenes viciosos, sin ocupación ni 
medios lícitos de subsistencia, menores de diez, 
y ocho años, de la provincia de Madrid. 

Segundo. Los hijos de familia menores y los que 
se hallen bajo tutela ó cúratela, que sean objeto de 
corrección de sus padres ó guardadores, siempre que 
éstos tengan domicilio fijoen la provincia deMadrid. 

Tercero. También podrán ser destinados al es
tablecimiento los mayores de nueve años que, con 
arreglo á las disposiciones vigentes del Código pe
nal, ó que rigiesen en lo sucesivo, sean objeto de 
declaración expresa de irresponsabilidad criminaL 
por haber obrado sin discernimiento, en causas se
guidas dentro del territorio de la Audiencia de Ma
drid. 

Art. 4.° El establecimiento tendrá carácter pri
vado, será regido por la Junta de Patronos, bajo 1* 
inspección y vigilancia del Gobierno, y en su caso 
de los Tribunales, y conservará su carácter aun 
cuando obtuviese subvención del Estado. La Pro
vincia y el Municipio contribuirán con un auxilia 
permanente, que se consignará en sus respectivos 
presupuestos, y estarán representados en la Junta 
de Patronos por el Presidente de la Diputación pro
vincial y por el Alcalde-Presidente del Ayunta
miento ó por un individuo de su seno, los cuales 
tendrán la consideración de Vocales natos. 
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Art. 5.° Las adquisiciones que hiciere la Junta 

de Patronos con destino al establecimiento estarán 
exentas del pago del impuesto de traslación de do
minio, y las escrituras en que consten, así como los 
testimonios que fuese preciso expedir, se extende
rán en papel de pobres. El referido establecimiento, 
por su carácter benéfico, gozará de las ventajas de 
la pobreza legal. 

Art. 6.° Entretanto que se publique una ley es
pecial de corrección paternal, ó se consignen sus 
disposiciones en el Código civil, tendrá competen
cia para resolver sobre la petición de los padres ó 
guardadores el Juez municipal del distrito, á tenor 
de cuanto se disponga en el reglamento para la eje
cución de la presente ley. En cuanto á los jóvenes 
viciosos vagabundos, decidirá la Autoridad admi
nistrativa con sujeción á los trámites que se esta-
blez can en el mencionado reglamento. 

Art. 7.° La Junta de Patronos, ú otra que se 
constituya en análogas condiciones, podrán crear 
Establecimientos de reforma próximos á las demás 
capitales de provincia con sujeción á las disposicio
nes de la presente ley, y atemperándose en cuanto 
fuese aplicable, según los casos, al reglamento que 
se dicte para su ejecución. 

Art. 8.° La Junta de Patronos procederá á for
mar el oportuno reglamento para la ejecución de 
esta ley, que será sometido al examen y aprobación 
del Gobierno, el cual dictará, por conducto del Mi
nisterio de la Gobernación, las disposiciones nece
sarias para el cumplimiento de la misma. 
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Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.—Yo EL REY.—El Ministro 
de la Gobernación, Venancio González (1). 

(1) Gaceta de Madrid de 6 de Enero de 1883. 



REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y de confor
midad con lo propuesto por el de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para el 
Asilo de corrección paternal y Escuela de reforma 
para jóvenes, denominado de Santa Rita, estable
cido en Carabanchel Bajo. 

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel Darán 7 Bas. 





REGLAMENTO 
PARA EL 

ASILO DE CORRECCIÓN PATERNAL 
Y 

ESCUELA DE REFORMA PARA JÓVENES 
DENOMINADO DE 

S A N T A R I T A 

TITULO PRIMERO 

Sel destino del Asilo de corrección paternal 
y Escuela de reforma. 

Artículo 1.° El Asilo de corrección paternal y 
Escuela de reforma de Santa Rita, situado en Cara-
banchel Bajo, es un establecimiento de carácter 
privado, destinado á la educación correccional de 
la juventud, con arreglo á la ley especial de 4 de 
Enero de 1883. 

Art. 2.° Tendrán ingreso en el establecimiento, 
con arreglo á lo que se dispone en la ley y en este 
Reglamento: 

a) Los hijos de familia y los menores de edad va
rones que, con arreglo al Código civil, sean objeto 
de corrección impuesta por los padres ó guardado
res, siempre que éstos tengan su domicilio en la pro
vincia de Madrid. 

b) Los jóvenes viciosos, sin ocupación ni medios 
lícitos de subsistencia, varones, menores de diez y 
ocho años, de la provincia de Madrid, que sean ob
jeto de educacióD correccional gubernativa. 
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c) Los varones mayores de nueve años que, eon 
arreglo á las disposiciones vigentes del Código pe
nal , ó que rigieren en lo sucesivo, sean objeto de la 
declaración expresa de irresponsabilidad por ha
ber obrado sin discernimiento en causas falladas 
por la Audiencia de Madrid. 

Art. 3.° El establecimiento será regido por la 
Junta de Patronos, bajo la inspección y vigilancia 
del Gobierno, representado directamente por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, y en su caso de los Tri
bunales, y conservará su carácter privado, aun 
cuando obtuviese subvención del Estado. 

La Provincia y el Municipio de Madrid contri
buirán con un auxilio permanente, que se consig
na rá en sus respectivos presupuestos. 

Art. 4.° La Escuela de reforma de Santa Rita, 
por su carácter benéfico, disfrutará de las ventajas 
de la pobreza legal. Todas las escrituras y contra
tos que tuviese que otorgar é intervenir, así como 
las copias y testimonios que fuese necesario expe
dir , se extenderán en papel de pobres. 

TITULO II , 

Se la Junta de patronos. 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL PERSONAL QUE COMPONE LA JUNTA GENERAL DE PATRONOS 

Art. 5.° Componen la Junta general de Patronos 
protectores del establecimiento las personas men
cionadas en el ar t . 1.° de la ley de 4 de Enero de 
1883, las que después han ingresado y las que en 
adelante fueren admitidas por la Junta general, á 
propuesta de la Directiva. Esta también podrá ha
cer los nombramientos en casos de urgencia, pero 
sólo con el carácter de interinos, debiendo dar cuen
t a de ellos en la primera Junta general que se cele
bre para que sean ratificados. 

Art. 6.° Los nombramientos de Patronos que se 
hicieren en lo sucesivo, en la forma que queda ex
presada, se pondrán en conocimiento del Ministerio 
de Gracia y Justicia. 

Art. 7.° Son Vocales natos de la Junta general 
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de Patronos y de su Directiva el Reverendo Obispo-
de Madrid-Alcalá, el Presidente de la Diputación 
provincial, el Alcalde de Madrid y el de Caraban
chel Bajo. 

Los Vocales natos podrán delegar su represen
tación para la asistencia á las sesiones: el Obispo,. 
en un individuo del Cabildo eclesiástico, y los Pre
sidentes de la Diputación y de los Ayuntamientos 
de Madrid y de Carabanchel, en individuos de estas 
Corporaciones. 

Art. 8.° La Junta general de Patronos, convoca
da oportunamente, se reunirá dos veces al año en 
sesión ordinaria durante los meses de Enero y de 
Junio, sin perjuicio de las sesiones extraordinar ias 
que sea necesario celebrar. En las sesiones ordina
rias, la Junta directiva dará cuenta de su gestión y 
someterá á deliberación de todos losPatronos aque
llos asuntos que sean concernientes á la vida y pros
peridad del establecimiento. 

En la sesión ordinaria del mes de Enero se h a r á 
la elección de cargos de la Junta directiva y los 
nombramientos de nuevos Patronos, á tenor de lo> 
preceptuado en este Reglamento. 

CAPÍTULO II 

DE LA JUHTA DIRECTIVA 

Art. 9.° La gestión de los intereses, el régimen dé
la fundación y el ejercicio del patronato y protecto
rado del establecimiento corresponde á la Junta d i 
rectiva, en nombre y representación de la general 
de Patronos. 

Art 10. La Junta directiva se compondrá de un 
Presidente, un Vicepresidente, un Tesorero, un Se
cretario y de los Vocales elegidos por la Junta ge
neral , además de los cuatro Vocales natos designa
dos por razón de su cargo oficial en el ar t . 7.° 

La renovación de los cargos electivos se hará, 
anualmente, por mitad, en la Junta general ordina
ria del mes de Enero, pudiendo reelegirse en los 
mismos cargos á las personas que vinieren desem
peñándolos. 

Siempre que tuviere lugar la elección de Junta 
directiva, se comunicarán al Ministro de Gracia. 
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y Justicia los nombres de los individuos que resul
ten elegidos. 

Art. 11. La Junta directiva podrá nombrar de su 
seno una Comisión ejecutiva, delegando en ella sus 
funciones de un modo permanente ó temporal. 

Art. 12. Son atribuciones del Presidente: 
1.° Convocar y presidir la Junta directiva y la 

general de Patronos, dirigiendo en ellas la discu
sión. 

2.° Ejecutar los acuerdos de la mismas, orde
nar los pagos, llevar la correspondencia y poner 
el V.° B.° en las actas y certificaciones que se ex 
tiendan por el Secretario. 

3.° Representar á la Junta directiva y á la gene
ral de Patronos en todos los asuntos administrat i
vos, judiciales ó gubernativos, otorgando al efecto, 
cuando sea necesario, poderes á quien tenga por 
conveniente, incluso para actos de conciliación, jui
cios de cualquier clase, pleitos y causas1 en todas 
sus instancias y procedimientos. 

4.° Adoptar, en casos de necesidad y urgencia, 
las disposiciones que crea convenientes, dando cuen
ta á la Junta directiva en el plazo más breve po
sible. 

5.° Fi rmar los nombramientos que acuerde la 
Jun ta directiva y, en casos de urgencia, hacer nom
bramientos, que someterá á la sanción de la Junta. 

6.° Delegar en el Vicepresidente las atribuciones 
que por este artículo se le confieren. 

Art. 13. El Vicepresidente reemplazará al P r e 
sidente en los casos de vacante, ausencia, enferme
dad ó impedimento. 

Art. 14. El Tesorero desempeñará las funciones 
.anejas á la especialidad de su cargo, debiendo lle
va r cuenta de los ingresos y gastos, que someterá á 
la aprobación de la Junta directiva y después á la 
general de Patronos en la reunión ordinaria del mes 
de Enero. 

Art. 15. El. Secretario hará constar en los libros 
de actas correspondientes los acuerdos que en sus 
sesiones adopten la Junta general y la directiva, y 
desempeñará las demás funciones propias de su 
cargo. 

Art. 16. En los casos de vacante, ausencia ó im
pedimento del Tesorero ó del Secretario, el Presi
dente designará entre los Vocales de la Junta di-
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tectiva quien haya de desempeñar interinamente el 
eargo de que se trate hasta que la Junta general 
haga el definitivo nombramiento. 

TÍTULO III 

. De los Tribunales y de las Autoridades gubernativas 
con relación á la Escuela de reforma. 

Art. 17. El Gobierno, y en su caso los Tribuna
les, tendrán sobre la Escuela de reforma la inspec
ción y vigilancia que les competen por las leyes ge
nerales y por el art. 4.° de la especial de 4 de Enero 
de 1883, prestando á su vez el auxilio necesario para 
el mejor cumplimiento de los fines que persigue la 
fundación. 

Art. 18. Las Autoridades locales y sus agentes 
auxiliarán al Director de la Escuela dentro del es
tablecimiento cuando para ello fueren expresamen
te requeridos. Además ejercerán vigilancia y pres
tarán auxilio aun fuera de la Escuela, siempre que 
lo soliciten los encargados de la misma ó la Junta 
directiva para llenar los fines de la institución. 

Art. 19. En el Gobierno civil de Madrid se lle
vará un libro registro que permita averiguar en 
todo momento el número de jóvenes que existan en 
el Asilo de corrección paternal y Escuela de re
forma, y por lo tanto, el número de plazas vacantes 
de que puedan disponer las Autoridades, los Tribu
nales y los padres y guardadores en su caso. 

AI efecto, en el mismo día en que ocurra una va
cante en el establecimiento, lo comunicará de oficio 
el Director al Gobernador de la provincia. 

TÍTULO IV 

Se la Congregación encargada de regir el establecimiento 
7 de sus relaciones con la Junta. 

Art. 20. La Junta directiva, en nombre de los Pa
tronos, podrá confiar la dirección y el régimen del 
establecimiento á una Comunidad religiosa esta
blecida con autorización competente. En la actua
lidad, y mientras durase el convenio celebrado por 
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escritura pública con la Congregación de Tercia
rios Capuchinos, ésta será la encargada de regir el 
Asilo de corrección paternal y Escuela de reforma 
de Santa Rita. 

Sin embargo, la Junta directiva conservará to
das las facultades anejas al patronato y protecto
rado que le corresponden por la ley de 4 de Enero-
de 1883 y por las disposiciones de este Reglamento. 

Art. 21. A la Comunidad referida corresponderá, 
el régimen, gobierno y administración del estable
cimiento, encargándose de la recaudación de in
gresos y del empleo de los fondos que perciba, cual
quiera que sea su procedencia. 

El Religioso Director formará cuenta de los in
gresos y de los gastos y la someterá á la aproba
ción de la Junta general de Patronos en la reunión 
ordinaria del mes de Enero. 

Art. 22. El Superior de la Comunidad tendrá 
toda la libertad necesaria para dirigir el estableci
miento y para hacer observar el régimen y la dis
ciplina, á fln de obtener los mejores resultados de 
la educación correccional. 

Art. 23. El Director de la Escuela podrá valerse 
para la enseñanza de ar tes y oficios de Profesores 
y Maestros extraños á la Congregación cuando su 
concurso fuere necesario, quedando dichos Maes
tros sometidos á las reglas y disciplina del estable
cimiento. Los nombramientos de estos Profesores y 
Maestros tendrán que ser aprobados por la Junta 
directiva. 

Art. 24. Estará á cargo de la Comunidad la con
servación y reparación de los edificios que existen 
en la actualidad, así como del mobiliario y efectos 
que por inventario haya recibido. 

La Congregación procurará que continúe la" 
construcción de los edificios que constan en el pla
no general de la Escuela, procediendo de acuerdo 
con la Junta directiva. 

Art. 25. Debiendo cubrirse todos los gastos del 
establecimiento con las subvenciones oficiales, do
nativos é ingresos de toda especie, la Congregación 
queda autorizada para proporcionarse emolumen
tos por todos los medios lícitos que pudiere emplear, 
y entre ellos el de las suscriciones y limosnas, que 
podrá solicitar de las Corporaciones y particulares 
con la aprobación previa de la Junta directiva. 
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Art. 26. El día en que cesare la Congregación de 
regir el establecimiento, quedarán en beneficio de 
la Escuela todas las construcciones nuevas que se 
hubieren ejecutado, las mejoras que se hubieren 
hecho en los edificios, los muebles, ropas y efectos 
de todas clases que se hubieren adquirido, excep
tuándose únicamente los que fueran de la perte
nencia de la Congregación ó de sus individuos. 

Art. 27. En todo lo relacionado con la religión y 
la moral crist ianas, dependerá la Congregación del 
Ordinario de la diócesis, y de los Tribunales y Au
toridades competentes en todo lo judicial y guber
nativo, sin perjuicio de la dependencia inmediata 
en que está respecto de la Junta directiva en todos 
los asuntos que se refieren al régimen interior del 
establecimiento. 

Art. 28. El Religioso Director de la Escuela ten
drá la consideración de Vocal nato de la Junta ge
neral de Patronos y de la Junta directiva. 

TÍTULO V 

De la corrección paternal. 

Art. 29. La corrección paternal que, con arreglo 
á las leyes, pueden imponer los padres y guardado
res á los hijos de familia y menores.de edad, ten
drá carácter privado, esencialmente civil, y no pro
ducirá, por lo tanto, ninguna consecuencia penal 
ni penitenciaria. 

Art. 30. La corrección paternal podrá ejercerse 
durante toda la menor edad, con arreglo á los pre
ceptos del Código civil y lo mandado en este Regla
mento, y alcanza á los hijos legítimos, legitimados, 
naturales reconocidos y adoptivos. 

Art. 31. El padre, y en su caso la madre, podrán 
impetrar el auxilio de la Autoridad gubernativa, 
que deberá serles prestado en apoyo de su propia 
autoridad sobre sus hijos no emancipados, para la 
retención de los mismos en el Asilo de corrección 
paternal. 

Art. 32. Los Jueces municipales y la Autoridad 
gubernativa del lugar donde tenga su residencia el 
padre, y en su caso la madre, serán los competen-

2 
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tes, cuando éstos lo soliciten, para entender en el 
ejercicio de la corrección paternal que autorizan 
los ar ts . 156 y 157 del Código civil. 

Art. 33. El procedimiento á que deberá ajustarse 
el ejercicio de esta facultad en el caso del artículo 
anterior, es el siguiente: 

El padre acudirá al Juez municipal, y después 
de acreditar su personalidad y parentesco con el 
joven de que se trate, pedirá de palabra la reclu
sión de su hijo por el tiempo que considere necesa
rio, y el Juez lo acordará, entregando al padre la 
oportuna orden mandamiento para que el Director 
del Asilo reciba al menor, sin que el Juez pueda in
vestigar ni discutir los motivos que haya tenido el 
padre para imponer la reclusión. 

El mismo procedimiento se observará cuando la 
madre, en ausencia del padre ó en el ejercicio de la 
patr ia potestad, acuda al Juez pidiendo la reclusión 
ae su hijo. 

Cuando el padre ó la madre no estimaren nece
sario solicitar la autoridad del Juez ó del Goberna
dor, deberán justificar su personalidad á satisfac
ción plena de la Dirección del establecimiento. 

Art. 34. Si el padre ó la madre hubiesen pasado 
á segundas nupcias y el hijo fuera de los habidos 
en anterior matrimonio, tendrán que manifestar al 
Juez los motivos en que fundan su acuerdo de cas
tigarle, y el Juez oirá en comparecencia personal 
al hijo, y decretará ó denegará la detención, sin 
ulterior recurso. Esto mismo se observará cuando 
el hijo no emancipado, mayor de veinte años, ejerza 
algún cargo ú oficio, aunque los padres no hayan 
contraído segundo matrimonio. 

Art. 35. Pa ra acordar la detención de un menor 
y su ingreso en el establecimiento á solicitud de su 
tutor, será necesario que éste acredite, no sólo su 
personalidad y ejercicio del cargo, sino además la 
autorización del consejo de familia, prevenida en el 
a r t . 269 del Código civil. 

Art. 36. La detención del hijo ó menor, por 
acuerdo del Juez municipal, no podrá exceder de 
un mes; pero podrá solicitarse y acordarse cuantas 
veces fuere necesario para la corrección del joven 
de que se trate. 

El padre, la madre ó el tutor que hubiesen obte
nido la detención del menor, podrán alzarla cuando 
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lo estimen oportuno, sin necesidad de acudir para 
ello al Juez municipal. 

Art. 37. En ningún caso constará en libros ni do
cumentos de ninguna clase la información acerca 
de la conducta del menor ni de los motivos de co
rrección, cuando tal información proceda, pues sólo 
se escribirá la orden para que el Director del esta
blecimiento reciba al menor, debiendo cuidar aquél 
de destruirla á la vista de los interesados, en el acto 
de restituir el corrigendo al padre ó guardador. Si 
éstos lo desean, podrán obtener del Director del 
Asilo un documento en que conste el ingreso del 
joven, documento que recogerá y destruirá el Direc
tor en el acto de restituir al recluso. 

Art. 38. Los padres y guardadores abonarán al 
establecimiento por quincenas adelantadas la cuota 
señalada por la Junta directiva, quedando en be
neficio del Asilo la cantidad correspondiente á los 
días que el recluso no permanezca en él, por haber 
alzado la detención el que la hubiere impuesto. 

La Junta directiva podrá admitir en casos ex
cepcionales, y por motivos muy justificados, corri
gendos pertenecientes á familias notoriamente po
bres, dispensándoles del pago de la cuota esta
blecida. 

Art. 39. El departamento de corrección paternal 
es tará separado de las demás dependencias del es
tablecimiento, y si fuere posible, en edificio dis
t into. 

Art . 40. Los padres ó guardadores no tendrán 
intervención alguna en el régimen del estableci
miento; pero se atenderán sus indicaciones respecto 
de la ocupación que deba darse á los menores y t ra
bajos á que han de dedicarse, en cuanto sea com
patible con la disciplina y régimen del estableci
miento. 

Art. 41. El Director del Asilo no facilitará noti
c ias ni antecedentes relativos á la estancia y con
ducta de los jóvenes que hayan sufrido corrección 
paternal á ninguna Autoridad ni Tribunal, á no ser 
que las noticias que por éstos se pidan tengan por 
objeto el auxilio déla administración dé la justicia, 
con referencia á hechos realizados fuera del esta
blecimiento. 
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TÍTULO VI 

De la corrección'judicial y gubernativa. 

Art. 42. Cuando la Audiencia de Madrid, en los= 
casos en que proceda, hiciera uso de la facultad que 
conceden el núm. 3.° del ar t . 8.° del Código penal y 
el ar t . 3.° de la ley de 4 de Enero de 1883, podrá 
acordar el ingreso en la Escuela de reforma de los 
jóvenes menores de quince años que sean objeto de 
declaración expresa de irresponsabilidad criminal, 
por haber obrado sin discernimiento. La Audiencia 
fijará el tiempo que el joven habrá de estar some
tido á educación correccional. 

Siempre que el Tribunal acordare lo expresado 
en el párrafo anterior, se entenderá en el supuesto 
de existir plaza vacante en la Escuela; si no la hu
biere, podrá disponer el ingreso del joven en el es
tablecimiento benéfico á que se refiere el Código-
penal. 

Art. 43. El Gobernador de la provincia de Ma
drid podrá acordar, á los efectos de la ley de 4 de 
Enero de 1883, el ingreso en la Escuela de reforma 
de los jóvenes viciosos y vagabundos menores de 
diez y ocho años, á fin de que se les someta á edu
cación correccional por el tiempo que dicha Auto
ridad señale, y siempre que exista plaza vacante-
en el establecimiento. 

Art. 44. Pa ra acreditar la vagancia y la con
ducta viciosa de los jóvenes á que se refiere el a r 
tículo anterior, se instruirán las oportunas diligen
cias en el Gobierno civil, haciendo constar todos 
los antecedentes é informes que la policía haya po
dido reunir. También se hará comparecer al padre, 
á la madre ó al tutor del joven, si los tuviere en Ma
drid, para que presten su conformidad al acuerdo-
del Gobernador, haciéndoles comprender los bene
ficios de someter á educación correccional al v i 
cioso y vagabundo de que se trate. 

Si el padre ó la madre se negasen á autorizar la 
reclusión, no se llevará á efecto el acuerdo del Go
bernador; pero en este caso se comunicarán los an
tecedentes reunidos al Ministerio fiscal para la apli-


